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Se agrega la certificación dada por Servientrega en donde consta la 

notificación vía correo electrónico al llamado en garantía Sr. ROGELIO 

MARULANDA RAMIREZ a la dirección electrónica, debidamente reportada y 

acreditada en el escrito del llamamiento en garantía y sus anexos. 

Ahora bien, como la fecha de entrega del mensaje de notificación se 

realizó el 01 de Agosto de 2023 , el término que tenía éste para contestar se 

encuentra vencido, mismo al que guardó silencio, por lo tanto, se continuará con 

la etapa subsiguiente del proceso. 

NOTIFÍQUESE 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 

m.r 
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